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Ff ESl~NCtA DE LA REPUBLICA DOMINlCANA 

,,_ ~1.~ 
Núm: J ¡~ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señ or Presidente: 

Santo 

~ 

SENADO 
RfPÚBLICA DOMINICANA 

D. r. ' 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se prohibe terminantemente la importación de 
prendas de vestir, ropa de cama y de mesa, loza y batería 

de cocina, puestos en desuso por clínicas, hospitales y 
sanatorios, o de procedencia indeterminada, traídos al -
país con fines comerciales y otras veces de beneficiencia, 

ha sido promulgada en fecha 3 de enero de 1973, y registra­
da con el IJo.458. 

JRR 
ma/eKc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Se.Jor 
residente del ~e.nado, 

Ciu.ad. 

~ 

-5 ENE. 1973 

Pló.c "" · nf o •. 1 rlc, qt'!.e l Le 1 iod1unt 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

la e' ru. se oro 1i be ... , :,¡:'!nirn::mtf.:,1Emt l~ t :1- , rtf..:c 6n d 
ren as de vestir, ropa .:ic cama y de .uesa, lcza y buterla 

de coc_;_na, :::>Uestod en "- ec.uco ,or el 'n~C' e 1 ho ., · tale.;; .. 
sa.tiatorios, o de .:r-oce ·encl-. in ot"1ro·nad,, tr¿:i "dos tu. -
p a con .i:1nec co .. e-rci·1lcs y ttrao eces de bci,oi"'i ciencia, 
ha s.,. lo .. ,ro. ulgo.da en ..: echa 3 de enero de 1973, y registra­
da con ol Io.l,5S. 

JR. 
m~/e c. 

: tu.J o.ten t1;.rnen.te, 

r. J. cicardo Eicourt., 
Sec evario Adr~inistra.tivo d la PrOf'idenc:ta. 
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~·;, SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

San o om · ngo e nu¿tán , DoNo-

27 ae dicie.bre de 1972.-

..,e or 
• Atilio • Guz 1n Fernánuez , 

e 1 C~mar e Dipu t · os, 
o . -

e r re iden t : 

proba o por el ~en ao en eoi6n -
e e t .. i s , a fe · a, pl eme r er i ti r a u te para 

loo fine con3t¡tucionale el proye~to de ley que 
pro i be terr inan er. en te 1 1 por t 1.,;iú. e prend,... s 

e vestir , ro Je cama y e me0c , ioza y baterra 
eco ina , pue~tos en de ·uso por l!nic s · hospi­

tale extranjero0 , traro al p- rs t · n o con fines 
co erl:i le,;,) ~o. ,o e bene !ciencia . 

Este roye0to e Ley procede del -
Poder j ecutlvo . 

uy atent- mente le aluda , 

Adriano • Uribe ,ilva, 
Pre ' i ente . 
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Santo Domingo de Guzmán, D. • , 
27 de diciembre de 1972 

Se"Ior 
Dr . Joaquín Bal guer, 
Honorable Presidente de 1~ República, 
Su De8pacho . -

Ionorable eñor PrEsidentc: 

Aviso a usted recibo de su ensaje o . 

38082, de fecha 21 de diciembre del r1fio en curso, a­

nexo al cual remitió el ?ro~~cto de ley que prohibe 

terminantemente la importAci6n de p:rPndas de vestir, 

ropa dP e~ A y A ~esa , loza y b~tería de cocin, 
pu11stos en desuso por clínicas, hospi tnles y se.mu to­

rios ext njeros, que sean traídos al país . 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pl'ceme participar a usted que el refe­

rido proyecto de ley fué aprobado por el en·do en se­

sión de esta misma fecha y remitido a la Cám ra de i­

putados, para los fines constitucionalen . 

Con sentimientos de la más alta consider -

ción y estima, muy atenL ente le saluda, 

Adriano • Uribe Silva, 
Pre idente , 



REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, DoN.,-
27 de diciembre de 1972º-

.;)e or 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre .:., i en te e la Cámara ue Diputado ·"' , 
~u .i.Jespacho. -

Sefior Pre~ictente: 

Aprobado por el Senado en sesión -
de e ta mis .1a fe...;ha, pl cerne re !l i tir a usted para 
103 fines constituciona1e~ el proye0to de ley 4ue 
prohibe terminante.enGe la importació n de prend~s 

e vestir, ro¿a e ca a y de me~a. loza y baterra 
de cocina , puestos en desuso por cl!nic· s y hospi­
tales extranjero3, tra!dos al pa!s tanto uon fines 
coner iales 00 1.10 de beneficiencla. 

Este Proyecto de Ley procede del -
Poder Ejecutivo. 

Muy aten t amente le saluda , 

Adriano A. Uribe ~11va, 
Pre .-: i dente. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de diciembre de 1972. 

000573 

.Doctor 
Adriano A. Uribe oilva 
~residente del ~enado, 
~u Despacho. 

~eñor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

aviso a usted recibo de su oficio ~o.01522, 
de fecha 27 del mes en curso, junto al cual despújs de 
haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a es-
ta Crunara de ~iputados el proyecto de ley por medio del 
cual queda prohibida terminantemente la importación de 
prendas de vestir, ropa de cama y de mesa, loza y batería 
de cocina, puestos en desuso por clínicas, hospitales y 
sanatorios, traídos al País con fines comerciales y otras 
veces de beneficencia. 

~ste proyecto _fy.é aprobado en sesi6n celebra­
da hoy y remitido al der Ejecutivo para os fines cons­
titucionales de 1 

1~ saluda, 
I 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

/oar¡ain f!Jala¡,ut3/J< 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

NUMERO: Santo Domi!lgo. de Guzmán, D . N. 

Al 
Presidente de la Camara de 
Diputados. CIUDAD. 

Señor Presidente: 

21 DI C. 

De ·acuerdo con informaciones que nos mere­

cen entero crédito, con una frecuencia que va en aumento 

cada día, se es-tan trayendo al país_ ·grandes cantidades de 

ropas y otros utensilios usados, que, según se ·al~ga ,están 

destinados a ser donados a personas de ·escasos recursos. 

En cuanto a esos artículos, se ha comunica­

do también, que casi siempre se desconoce la procedencia de 

los mismos, pero se· as~gura, por otra parte,· que se obtie­

nen de deshechos de ·hospitales y sanatorios en el exterior, 

o de personas o entidades que se dedican al negocio de co­

sas usadas. 
Conforme el juicio de. destacados médicos do-

minicanos, con el uso de ese tipo de ropa y utensilios los 

habitantes de nuestra República podrían contraer, y se comen­

ta que ya las han contraído, determinadas enfermedades trans­

misibles. Por cons_iguierite, esas importaciones, puede decir­

se, están perjudicando la salud de nuestro pueblo. 

. .... / 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

cJ[a¡um ~a/«/-
PREs10ENT E DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

En ese sentido es oportuno señalar, que si bien es 

cierto que no constituímos un país extramadamente rico, no 

es menos cierto que nuestras necesidades no llegan hasta 

el extremo de que sus habitantes te~gan que vestirse y dor­

mir con y sobre ropas usadas y contaminadas probablemente, 

resultado de deshec'hos, lo que hiere profundamente· la d?-g­

nidad de todos y nuestra sensibilidad nacionalista. 

Ante la situaci6n mas arriba apuntada y teniendo en 

cuenta las señaladas razones y el principio de que el Gobier­

no Nacional debe velar por la salud del pueblo, se ha prepa­

rado el proyecto de ley anexo, que me permito someter, por 

conducto de ese alto cuerpo l~gislativo de su presidencia, a 

la consideraci6n y decisi6n del Congreso Nacional. 

En virtud de dicho proyecto se prohibe terminantemen­

te la importaci6n de prendas de vestir, ropa de cama y de me­

sa, loza y batería de cocina, puestos en desuso por clínicas, 

hospitales y sanatorios extranjeros, que sean traídos al país, 

tanto con fines comerciales como de beneficiencia. 

En el artículo 2 de dicho proyecto se exceptúan las 

prendas de vestir, objetos de tocador, ropa de cama y de me-

" ... .. / 



REPL BLICA DOMINICANA 

cJiarm .J8a1?'-
PRES19E NT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

sa, muebles de. casa, loza y batería de cocina, que hayan ser­

vido para el uso personal de un pasajero o de una familia,con­

forme a lo establecido en los ordinales 6, ' 7, 14 y 15 del ar­

tículo 7, del Arancel Nacional, Ley No.170, de fecha 4 de ju­

nio de 1971. 

Finalmente, en su artículo. 3, la ley que se propone 

establece la sanci6n para el caso de que se trata( la cual con­

sistirá en el decomiso e incineraci6n por las autoridades adua­

neras y sanitarias de los ·artículos que fueran traídos al país 

en violación de sus disposiciones. 

En vista de todo lo anteriormente expuesto, confío en 

que los señores legisladores habrán de impartir su voto aproba­

torio al proyecto de ley que se anexa. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

\ 



NUMERO: 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOM!" CANA 

CONSIDERANDO que se están realizando cuantiosas im­
portaciones de prendas de vestir, ropa de cama y de mesa, lo­
za y batería de cocina, puestos en desuso por clínicas, hos­
pitales y sanatorios, traídos por personas físicas o morales, 
declarados en los documentos de embarque como efectos persona­
les usados, para la distribución gratuita entre personas de es­
casos recursos, ó como parte dé equipaje personal o de mud an­
za. 

CONSIDERANDO que tales importaciones son perjudicia­
les para la salud del pueblo dominicano, porque constituyen 
vehículos de enfermedades contagiosas, que el Gobierno Nacio­
nal ·está en la obl~gación de prevenir como medida profilácti­
ca, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Queda prohibida terminantemente la importa­
ción de prendas de vestir, ropa de cama y de mesa, loza y ba­
tería de cocina, puestos en desuso por clínicas, hospitales y 
sanatorios, traídos al país con fines comerciales y otras ve­
ces de beneficiencia. 

Art. 2.- Quedan exceptuados de la disposici6n del ar­
tículo 1~ de la presente ley, las prendas de vestir; objetos 
de tocador, ropa de cama y de mesa, muebles de casa, loza y ba­
tería de cocina, que hayan servido para el uso personal de un 
pasajero ó de una familia, conforme a lo establecido en los or­
dinales 6; 7, 14 y 15 del artículo 7, del Arancel Nacional Ley 
No.170, de fecha 4 de junio de 1971. 

Art. 3.- Las prendas de vestir y de cama, enseres de co­
cina, que se importen en violación a la presente ley, serán de­
comisados por las autor:idades aduaneras e incinerados por · las 
autoridades sanitarias, debiéndose levantar conjuntamente por 
dichas autoridades el acta correspondiente. 

DADA, etc.- •.•.••• 
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~] SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

CONGRESO NAClONAL 
Pr oy . a L y e pron1 ttjr · 1 .. · tci1uf.: t la 1~ 

e, .:a y 
PAG. 

t ación ren s d ve ~ir . ro de 
Asu NTo e • o y b t rra de cocina. u 
t esu o por cl!ni~· s y _osp1tnle · xtr ·er s . 
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